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Consejería de Salud y Familias 

Fundación para la Investigación 

Biosanitaria de Andalucía Oriental – 

Alejandro Otero 

 

RESOLUCION DE LA FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOSANITARIA DE ANDALUCÍA ORIENTAL – ALEJANDRO OTERO- POR LA QUE 

SE ADJUDICA UN CONTRATO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN. 

 

Con fecha 2 de noviembre de 2021 se publicó, mediante convocatoria pública, la oferta 

de un contrato de apoyo a la investigación, en régimen de concurrencia competitiva, con 

dedicación a tiempo parcial, vinculado al proyecto “Bases cognitivas y 

neurofisiológicas de los trastornos mentales graves”, financiado por la Consejería 

de Salud y Familias en la Convocatoria de Ayudas para la Financiación de Investigación 

en Atención Primaria con nº de expediente AP-0033-2020-C1-F2  a desarrollar en el 

Hospital San Agustin de Linares. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituye la Comisión Evaluadora 

formada por:  

• Dña. Sarah E. Biel Gleeson, directora gerente de FIBAO. 

• Dña. Mariana Felipa Soriano Peña, investigadora responsable del Proyecto de 

Investigación. 

• Dña. Verónica Rodríguez García, Técnico de FIBAO. 

 

Se constata que se han recibido cuatro solicitudes en tiempo y forma para acceder a 

este contrato. Sin embargo, solo una de las candidaturas cumple con los requisitos 

indicados y es citada para realizar una entrevista. Tras la valoración del expediente, 

formación, experiencia y resto de méritos, y tras la realización de entrevista personal, 

se decide que la candidata tiene un perfil adecuado y suficiente para el contrato, y, por 

tanto, queda seleccionada: 

 

• Dña.  Dña.  Yasmina Crespo Cobo 

En Granada, a 16 de noviembre de 2021. 

 

Dña. Sarah Eilis Biel Gleeson 
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